
efecto* públ icos negociables , como de los valores  de comercio j íio 
sí  reconocerá oiro curso legal  en acto a lguno j udic i a l  sino el que  
resul te  de las operaciones hechas  en la Bolsa conforme á la cot iza
ción que ha ga n  sus agentes  bajo las reglas establecidas en es
ta lev.

Ar t .  6? Toda negociación,  t r ansacc ión ó cont rato de cualqu:era  
especie que sea que recaiga sobre los efectos públ icos  y no seo r ea 
l izada  i n t eg r a men t e  de contado,  se ver i f icará i ndi spensablemente  en 
la Bolsa y con i n t e rvenc i ón  de sus agentes bajo pena de n u l i dad  de 
la obl igación para  todos los cont rayentes.  Las personas qim !:> hayan 
hecho i n d i v i du a lm en te  y el agente  que hubiere  in t e rveni do en cita 
sa t i s f a rán ademas la mul t a  del  e qu i va l en te  á la déc i ma  par le  del 
i m p or t e  total  de la negociación.

Ar t .  7o. Los efectos públicos vendidos en la Bolsa , ya sea que e s 
t én  e mi t i dos  al p o r t a d o r ,  ó ya  lo esten á favor  de persona d e t e r m i 
n a d a ,  no están sujetos á r e iv i nd i c a c i ón ,  y su enngeuacion será va l i 
da y  subsis tente consumado  que sea el cont rato aun cuando ei ve nd e 
do r  los poseyera de mala f e ,  salva la acción del  l eg i t i mo  prop i e t a r i o  
cont ra  el mi smo vendedor  ú o t ras  personas que tengan responsabi l i 
dad legal  en los actos con que ha ya  sido desposeído de los electos ó 
de f r a uda da  su propiedad.

A r t .  8? No se p e rmi t i r á  en n i ng ú n  o t ro  l u ga r  sino en la Bolsa 
r eun i ón  a lguna  para negociaciones de t ráf i co;  los que las t uv i ere n  
p a ga rán  la mu l t a  de qu ini en tos  ó cuat ro mil  reales ve l l ón ,  y si t ue-  
r- n agentes suf r i r án  ademar,  dov años de sus pendón de >d¡cio, y si r e i n 
cidiesen quedaran,  pr ivados  de ejercerle.  Bl dueño do ia casa que pe r 
m i t a  estas reuniones  pagará doble mu l ta .  Estas disposiciones no obs
t an  para que los cu me reí i .1 n íes celebren p r i va da me n t e  por si ó por  sus 
agen tes  las negocia» iones que les convengan s iempre  que se guarde  la 
Testriccion que queda establecida con respecto á ios (decios públicos.

Ar t .  9.J Los i n t e rmed iarios en todas las operaciones de que  habla  
la presente ley seián los agentes de cambios,

A r t  10. La au t o r i d ad  que ha de m a n d a r  en la Bo l sa ,  el orden 
que  debe observarse en las reuniones  de la mi s ma ,  los dias y  l loras eu 
que  deban tenerse estas,  y las obl igaciones de sus empleados  serán ob 
jeto de un r eg lamen to  que dará  el Gobierno.

T I T U L O  II .
D e  las operaciones de la B o lsa  y  sus fo r m a s  esencia les .

A r t .  11. Las operaciones de ln Bolsa en ma t e r i a  de cont ratos  so
bre  m e r c a d e r í a s ,  seguros y t raspor tes  se a r r eg l a r á n  á las di spos i cio
nes que sobre estos cont ra t os  prescr ibe el Código de comercio.

Ar t .  12. Las negociaciones que se hagan  en la Bolsa de toda clase 
de efectos ó valores , asi como de los met a l es  preciosos , pueden c on 
t ra t ar se  al cont ado ó á plazo.

Las de los efectos públ icos  pueden t ambi én  con t r a t a r s e  de a mb os  
modos,  pero con la di fer enc ia  de que las hechas  al contado t end r án  
efecto y fuerza legal;  mas í as  he ch as á  plazo solo t e n d rá n  d i cha  fuerza  
si mediase el depósi to de a mbas  pa r t e s ,  sin cuya  c i rcuns tancia  no 
serán reconocidos ’ sino como cont ra tos  pa r t i cu la res ,  en los que las 
pa r t e s  t o m ar á n  las p recauc iones  que est imen convenientes  á su m ú -  
tua  segur idad.

Este depósi to ,  que se ver i f icará en la j un t a  s indi ca l  , será por  lo 
menos  de la déc i ma  {jarle del va lor  efectivo por  ambos  c o n t r a t an t e s  
s iendo l ibre  en el los el ha ce r l o  en met á l i co  ó en pape l  sobre el i m 
po r t e  efect ivo de la pól iza.

A r t .  15. Las negociacioues al  contado se deben c onsuma r  en el 
dia de su celebración y á lo mas t arde  en el t i empo que  medie  hasta 
la hora des ignada  para la a pe i tu ra  de los efectos públ i cos  de la B o l 
sa i nme d i a t a .

El cedente  está obl igado á e n t r e g a r  sin mas  di lación que  l a y a  
prescr i t a  los efectos ó valores que  hubiere  v e n d i d o ,  y  el t o mad o r  á 
rec ibi r los  med ian t e  el pago ir su precio que  ver i f icará en el acto.

Para di f e r i r  el c um pl i mi e n t o  de ambas  obl igaciones  no se podrá 
a l eg a r  uso ni  cos tumbre  en c on t r a r i o ,  y  si lo h u b i e r e  se t en d r á  por  
derogada  conforme al a r t .  250 del  Código de comercio.

La disposición de este a r t i cu lo  se ent i ende  sití per juic io de lo que 
se d e t e r mi n a  p a r t i c u l a r me n te  en ei ar t .  5-1 sobre las inscr ipciones 
de la deuda  del  Estado.

Ar t .  14. E n  el caso de r e t a rdo  en la ejecución de la negociación,  
que  se hubie re  hecho de efectos públ icos,  la par te  en c uyo per juicio 
ceda la di lac ión tendrá  el de recho de op tar  en la Bolsa i nme d i a t a  e n
t re  el medio de rescindi r  aque l l a ,  de nunc i ando  su rescisión á la j u n
ta sindical  y  al  agente  interesado,  ó bien de que  con i n t e r ve nc i ón  
de uno d e s ú s  i nd i v iduos  se c onsume  el con t ra t o  comprándose  ó v e n 
diéndose  los efectos públicos sobre que haya  recaído la de mora  de 
c uen ta  y  riesgo de quien la cause,  sin per juicio de la repe t i c ión  que 
le competa  cont ra quien haya lugar .

Ar t .  15.  E n  cuanto á las negociaciones de ot ro género de valores  
que  no sean efectos públ icos ,  la par t e  con t r a t an te  que rehúse ó d e m o 
re  su c u m p l i m i e n t o  será compel i da  conforme á las disposiciones del  
Código de Comerc io .

Ar t .  16. Las negociaciones á plazo cuando ha ya n  de tener  fuerza 
legal  con a r r eg lo  al ar t .  12 podrán a justarse en f í rme ó á vo lun tad ,  
y  t ambi én  en ambos casos á p r i m a ,  entendiéndose espi ra r  el t é r m i 
no de las convenidas  á p r i ma  á la pr i mera  ca mpa na da  para cer ra r se  
la Bolsa del  dia de su ve nc i mi en t o ,  después de cuya hora no tendrá  
el compr a dor  derecho de pedi r  la ent rega de los efecto*.; y si aquel  
fue re  festivo en los mismos  l é rmiuos  y  á igua l  hora  del  dia an t e r i or  
hábi l .

Ar t .  17. E l  ve nc i mi en t o  de las negociaciones de efectos públ icos 
se ver i f icará al iin del mes cor r i ente  o al del e n t r a n t e  bajo pena de 
n u l i d a d ,  y  esto di sposición es t ambi én  apl i cabl e  á las pr imas .

La ú l t i m a  Bolsa del  mes se considerará  para  los efectos de esta 
ley como dia de venc imi ent o .

Se señalan los c ua t ro  p r i mer o s  días de cada mes  para que los es
pecu ladores  hagan las l iquidaciones de las negociaciones pendientes  
y  vencidas en fin del  mes ante r i or  ; mas  no podrá exigi rse les  el c u m 
pl imi en t o de ellas hasta  la q u i n t a  Bolsa antes de empezar .

Ar t .  18. Los cont r a í an les  de una negociación á plazo podrán es
t ip u la r  que el c om pr a do r  t enga la l acul tad de exig i r  la ent rega  de 
los efectos negociados á su v o l un t a d  aun  cuando no haya 7encido el 
plazo que  se prefije. Si asi se verificase,  se expresará en la póliza esta 
condic ión , añadiéndose á cont inuación de la época en que se d e t e r 
mi n a  la ejecución del  cont rato la cláusula de "ó antes á vo lun tad  del  
c o m p r a d o r ; ” y  en su defecto no podrá  exig i r  la ent rega  antes  del 
venc imi ent o .

Ta m po c o  podrán  pedirse los efectos cont ra t ados  á v o l un t a d  en los 
c ua t ro  p r i mer o s  di as  út i l es  del  mes , designados pa ra  la l iqu idac ión 
general .

Ar t .  19.  La  celebración de las negociaciones á plazo deberá  cons~ 
t a r  por  un a  pól iza f i rmada  que se l i b r a rá n  m u t u a m e n t e  los agentes 
de c ambi os  cont ra t an tes ,  en que se exp r e s ar á n :

1? Los nombres  de los cont ra t antes .
2? Los de los r espec t ivos  agentes.
5'.J La designación de los efectos vendidos por  su cal idad , su v a 

l o r  n o mi na l  y  la época en que &ea efectivo su pa go ,  ó el de los i n t e 
reses que  redi túa .

4? La  época en que deberá hacerse la ent rega  por el vendedor .
5? El  precio que deba satisfacer el t omador .
6? La real ización del  depósi to de que habla el a r t .  12.
7? La  fecha de la obl igación.  (Se continuará .)

A y untamiento constitucional de Tarragona .
Habiéndose denunci ado ante el Sr. alcalde p r i me r o  cons t i t uc i ona l  

D.  Mar i a no  Ballaresca por  D. José P i ne i ro ,  i n t endent e  de esta p r o 
vincia  , un  i mpreso como injur ioso á su honor  que empieza «Escr i to 
h a y * ” y  acaba «descansaré con toda t ranqui l i dad ,» ,  se procedió á ce
l ebrar  sorteo de ios nueve jueces de hecho que  debi an c omponer  el. ju

g a d o  de acusación , y próvias las í cr*ui l idades que  la ley previene,  lo

có á lós Sres. I). Magín Elias. ,  1). José An t on i o  Cuenr ru l l  , D. Andrés  
Po n s ,  D. Jos* R i m b a u  y  M a m - i ,  O. José (bisáis y C a b r é ,  I). José 
Mo nr ab á ,  D.  J ac in to  Mo ngu i o ,  D. J u a n  Mañer  y D. J a i m e  Mar to -  
rell  , quienes  declararon por  ocho votos cont ra  uno haber  l uga r  á la 
formación de causa.

T ar r a go na  i 7 de Abr i l  de 1812.—José Mo l ne r ,  secretario.

A y e r  á las sois de la larde se lia dado sepultura á los res-  
ios moríales del ExcuiO. é Timo. Sr. arzobispo de Toledo con 
el a p a r a t o  y solemnidad correspondiente á su alia dignidad ; el 
cadáver i no conducido con lúgubre apúralo al cementerio de 
Sun Isidro el R e a l ,  donde yace osle eminente prelado d é l a  
iglesia española , cuya muerte deploramos por su saber, v ir 
tud y  patriotismo. (C orresponsal.)

INDICE
de los R e a le s  decretos , órdenes  y  c ircu la res  que se han p u 

blicado  en este p er iód ico  en el m es  a n t e r io r .

L e y  sancionada autorizando al Gobierno para que continúe c o - '  
brando como hasta adui las rentas y contribuciones. ( N u 
mero L'yTio.)

Circular del miuisleno de la G uerra,  declarando que para o b 
tener ia cruz sencilla de Sa n  Hermenegildo sea necesario 
haber servido 2.5 anos, aunque beneficiados con los legíti
mos abonos. (Id.)

Real decreto nombrando Senadores por las provincias de León,  
Coruna y  Lérida. (Núm . l ic o r .)

Otro para que todo oficial de la armada , desde la clase de bri
gadier a la de  ¿diere/ de navio inclusive, que no se bulle 
eu aptitud de desempeñar las funciones de su empleo ¿í bor
do de los buques de guerra , sea destinado á los tercios na
vales. (Núm . 2 7 0 7  )

C i r c u l a r á  los diocesanos, gobernadores eclesiásticos y  presi
dentes de iglesias colegiales expedida p o r  el ministerio de 
Gracia y  Justicia  para que á la mayor brevedad remitan 
las nóminas en que se fije la asignación que á cada indivi
duo corresponde. (N ú m . 2 7 0 8 . )

Rea i. orden del ministerio de la Guerra para que á los alum
nos militares de la escuela de equitación que merezcan el 
título de profesores se les dé al mismo tiempo el grado in 
mediato á la clase á que pertenezcan. (Núm . z y Z g . )

Circular de la contaduría general de Valores para que los 
agraciados con empleos en este ramo se presenten á servir
los en el término que se les prefije en sus credenciales ó en 
el ordinario marcado por instrucción. (Id.)

R eal orden del ministerio de la Guerra  para que en las R e a 
les licencias de casamiento de los oficiales subalternos del 
ejército y  demas incorporados al monte pió militar sean con
sideradas las que con ellos hayan de casarse , sin diferencia 
ni distinción alguna en la dote. (Núm . 2 7 4 0 . )

Otra del ministerio de Gracia  y  Justicia dirigida al Sr. M in is
tro de Hacienda para que comunique las ordenes mas apre
miantes á los ayuntamientos y  diputaciones provinciales p a 
ra que sin la menor dilación realicen, si no lo hubiesen he
c h o , el repartimiento de la contribución del culto y  clero. 
(Número 2 7 4 3 . )

Otra del ministerio de la Guerra para que los expósitos sean 
empadronados , alistados y  sorteados en las quintas para el 
reemplazo. (Id.)

L e y  sancionada sobre indemnización á los pueblos de los daños 
causados por los facciosos. (N u m . 2 7 4 4 . )

Re¿d decreto nombrando vocales para la junta que ha de en
tender en estas indemnizaciones. (Id.)

L e y  sancionada sobre inquilinato de casas y  otros predios. (Id.)
Real decreto nominando Senador por la provincia de Toledo  

á D . Sebastian G arcía  Ochoa. (N ú m . 2 7 4 5 . )
Re¿d orden del ministerio de la Guerra para que todos los g e -  

fes supernumerarios existentes en los regimientos de las di
ferentes ¿irmas del ejército pasea con licencia ilimitada, con 
sujeción á las Reales órdenes vigentes, á sus casas ó á los 
pueblos en donde soliciten fijar su residencia. (N ú m . 2 7 4 7 . )

L e y  sancionada sobre opcion á viudedades de las viudas y  
huérfanos de los oficiales de estados mayores de plazas. ( N ú 
mero 2 7 4 8 . )

R eal orden del ministerio de la Guerra  declarando que el 
tiempo del servicio, que á los quintos procedentes de los re
emplazos de 1 8 4 0  y  1 8 4 1  se seiiala en el art. 6? de la ley  
de 1 0  de A go sto  del ano último, empieza el dia en que 
cada uno haya sido entregado en la caja de su provincia.  
(Idem.) 4

Oirá del ministerio de Marina nombrando una junta para que 
formule un proyecto ele contabilidad de marina. (Id.)

Otra del ministerio de Hacienda declarando las regléis que d e -  
den observarse en los contratos de ventas,  permuta ó cesión 
de mejoras de huras que radiquen en posesiones españolas de 
Asia. (N u m . 2 7 0 3 . )

Circular para que los contadores autoricen con su certificación 
únicamente las hojas de servicio de los empleados activos en 
su respectiva provincia, y  de los cesantes y  jubilados que 
cobren sus haberes por la tesorería dé la misma. (Id.)

L a  misma circular rectificada por haberse incurrido en una 
equivocación en el art. 2?  de la que se publicó en la G a c e 
ta del dia 2 4  del corriente. (N ú m . 2 7 55.)

L e y  sancionada estableciendo diputaciones provinciales en A h í-  
v a ,  Guipúzcoa y  V iz ca y a .  (N um . 2 7 5 6 )

Circular del ministerio de la G uerra  para que en las notas de 
de los estados quincenales del en que se halle el último re
emplazo de los 5o3 hombres , se expresen los que sean por 
cada'provincia. (N u m . 2 ^ 5 7 . )

R eal orden del mismo ministerio declarando que los gefes y  
oficiales procedentes de las dos Guardias Reales de infante
ría reí andidas en una deben de considerarse incorporados 
en el arma de infantería desde el dia de la extinción de la 
Guardia  Real. (Id .)

L e y  sancionada sobre exención de derechos en los vinos blan
cos que exportados al extrangero retornen á la Península. 
(N u m . 2 7 5 8 . )

Otra prohibiendo la introducción en la Península é  islas ad y a 
centes la carta de la isla de C u ba publicada por M r.  Bulla.  
( N u m .  2 7 8 9 . )

Otra formando un nuevo partido judicial en Daimiel. ( I d . )
Oirá concediendo á Dona Antonia C a rra s c o ,  viuda de D .  M a 

riano Lagasca , la pensión de 63 rs. ( I d .)

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 30 de Abril á las dos de la ta rd e.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 p o r  t o o ,  OO.
Títulos al portador del o por r o o ,  2 6 3  , 2 7 ,  ■* , * ,  2 7 4  

á V. f. v o l . : 28  , i,  § ,  2<8§ id. á prima de é ,  f , £ con cu
pones.

Idem del 5 por 1 0 0  procedentes de la  conversión de la  
deuda exterior , OO.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  00.
Títulos ¿d parlador del 4  por 1 OO , OO.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 2 |  , 2 2 4  á v .  f. v o l . :  2 0 ¿  á 

4 0  d. f. vol. á prima -£•
Cupones llamados á capitalizar, OO.
V id es .Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por I 00 á papel , OO.
Idem sin Ínteres , OO»
Acciones del banco español de San Hernando, OO.

C A M B IO S.
Lo n d res ,  á 9 0  d ia s ,  3y |  á 4- G ra n a d a ,  r T din. d.
P a r í s , i d -3  pap. M á l a g a ,  § id.

Santander, 4 b.
A l ic a n te ,  I d. Santiago, I á r4  d„
Barcelona á ps. fs. , par. S e v i l l a ,  -f- din. id.
Rilb¿io , i b. V a le n c ia ,  f  id.
Cádiz , |  d.  ̂ Z aragoza  , i  á I id.
C o ru n a ,  i 4  id.

Descuento de letras á 6  por 1 0 0  al año.

P R O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.
D. José R u b i o  y  L u b e t ,  juez segundo de p r i me r a  instancia de esta 

ciudad.
Por  el presente mi  tercero y  ú l t i mo  edicto y  pregón ci to,  l lamo 

y  emplazo á D.  Manuel  Ruf ino  de Her rero  , que parece ser mediano de 
cuerpo,  rehe cha ,  bastante e nc a rn a do ,  u n  poco t r igueño ,  pelo castaño, 
ojos pa r do s ,  barba poblada y crecida por debajo,  cont ra  quien esloy 
procediendo c r i m i na l me n t e  por  ia negociación de una letra de c a m 
bio falsa bajo la garant í a  de una carta de igual  especie, para que den
t ro de diez dias,  contados desde ho y ,  se presente en la cárcel publica do 
esta c iudad á r e sponder  á los cargos que de la mi sma  causa resul t an 
cont ra  él ,  seguro de que si asi lo hiciere será oido y  le a d mi n i s t r a r é  
just icia;  y  en ot ro caso proseguiré la causa en su rebeldía como si es
tuviese p r e s en t e , sin mas  c i tar le  ni  emplaza r l e  hasta fal larla def in i t i 
va men t e  ; cuyos autos ,  di l igencias y demas  actuaciones que oc úr r a ns e  
not i f icarán en los est rados de esta a u d i en c i a ,  que desde luego señalo 
a l  i n t ent o ,  pa rándole  el mi smo perjuicio que si en su persona se no t i 
ficaran.  Cádiz 20 de A b r i l  de 1842.—Ru bi o . —José M a n a  Zarco.

REMATES.
D irección general de C am inos , Canales y  P uertos.

La di rección general  ha señalado para  el segundo y  ú l t i mo  remat a  
. del  a r r en d am i e n to  por  dos años del por tazgo del  R o nq u i l l o ,  que se ha

lla en la can t idad  de 600 rs. vn.  a nua l e s ,  el dia 12 del cor r iente a Ia3  

doce de su ma ñ an a  en la sala de la mi sma .  Las  personas qu e  qu ie ra n  
enterarse  de las condiciones y arancel  a cud i r á n  á la escr ibanía pr i nc i 
pal  del  r a m o ,  si ta en el piso bajo de la casa de Correos.

La di rección general  ha señalado para  el segundo y  ú l t i mo  rema t e  
del  a r r e n da m i e n t o  por  dos años del por tazgo de Mi r a n da  de Lübro, que 
se hal la en la cant idad de 209 rs. vn.  anua les  , el dia 42 del  cor r i ente  
á las doce y  media  de su ma ñ a na  en la sala de la misma .  Las personas 
que qu ie ra n  enterarse  de las condiciones y  arancel  a cud i r án  á la escri
baní a  p r i nc ip a l  del  r a m o ,  sita en el piso bajo de la casa de Correos.

La  di rección general  ha señalado para  el segundo y  ú l t i m o  r e ma t e  
del  a r r en da mi en to  por  dos años del por tazgo del  puent e  de Ja Muel a ,  
que  se bai la en la c an t idad  de 88,600 rs. vn.  a nua l e s ,  el dia 15 del  
cor r i ente  á las doce de su mañ ana  en la sala de la m i s m a ,  d e bi énd o
se da r  pr i nc ip io  á di cho acto por  una de las tres mejoras  del  medio 
d i ezmo,  d i ezmo ó cuar to.  Las  personas que  qu i e ran  enterarse de las 
condiciones y  arancel  acud i r án  á la escr ibanía p r i nc ip a l  del  r a m o , sit^ 
en el piso bajo de la casa de Correos.

La  di rección general  ha acordado sacar á públ i ca  subasta el ar ren
da mi e n t o  por  dos años del por tazgo de Fuencar r a l  con su intervención 
de S. A g u s t í n ,  bajo la proposición hecha de 4609 rs. vn.  en cada uno,  
entendiéndose que  si antes de espi rar  di cho per iodo se hal lase l ibre eí 
paso del  puent e  de Vi ñu e la s ,  se autor i za rá  al  r ema t an t e  pa r a  cobrar 
en él los derechos de pontazgo con ar reglo al  arancel  establecido por Ííi 
d i r ecc ión ,  abonando por  esta razón al respecto de 509 rs. anuales so
bre la can t idad  a r r iba  expresada;  y  se ha señalado pa r a  su p r i me r  re 
mate  el dia 9 del  corr i ente  á las doce de su ma ñ an a  en la sala de Ja 
misma .  Las  personas que qu i e r an  enterarse de las condiciones y  a r a n 
cel a cud i r á n  á la escr ibanía p r i nc ip a l  del  r a m o ,  si ta en el piso bajo 
de la casa de Correos.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2?  L a  comedia nueva origintil en tres actos y  en verso, 

titulada
E L  E D I T O R  R E S P O N S A B L E .

3? L a  furlanga Lailada por todas las parejas de la com
pañía. /

4 * Terminará el espectáculo con el gracioso sainete ti
tulado

P A C A  L A  S A L A D A  

O Z A L A G A R D A  Y  C H I N C H I L L A .

C R U Z .  A  las ocho de la noche.

U N  D E S A L I O ,  O D O S  H O R A S  D E  F A V O R .

drama en tres actos.
Baile y  sainete.


